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Se suscribe en csla ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
r.s. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
fuera frauco de porlc. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
¿c porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Núm. 635. 

Intendencia de la Provincia dé León. 

L a Dirección general de Rentas Unidas en 28 
de Noviembre próximo pasado me dice lo que sigue. 

«Kl Exemo. Sr. Ministco ,de Hacienda con fe
cha 25 del actual ha comunicado á esta Dirección 
general la órden siguiente, -i • . : ' 

S. A . el Regente del Reino, enterado de un ex
pediente promovido por la Asociación de ganade
ros del Reino solicitando se declare que la lana no 
devenga el dos por ciento de alcabala al tiempo de 
esquilarla, sino cuando se verifica su venta; S. A . , 
deseando evitar perjuicios á la Hacienda publica y 
conformándose con lo expuesto por V . S. en 20 de 
Octubre último, se ha dignado resolver, que los 
ganaderos paguen desde luego el dos por ciento 
del derecho de alcabala de Ja lana en sucio que 
produzcan ios esquileos, presentando al efecto las 
correspondientes relaciones del número de arrobas 
que cada uno corte, para liquidarles el que adeu
den; cuidando los empleados de la Hacienda de 
que estas relaciones sean exactas: que exigido asi 
el indicado derecho, no se repita á los mismos ga
naderos en el caso de que alguno conduzca de su 
cuenta las lanas de su cabana á beneficiarlas en cual
quier otro punto, y que para que asi se verifi
que deberán presentar en donde las vendan la carta 
de paflo de la Tesorería en que pagaron el derecho, 
cuyo documento será bastante para dejarlos en l i 
bertad; y solo en el caso de que las lanas pasasen 
do ellos á segundas manos y se volviesen á vender, 
deberá cobrarse nuevo derecho de alcabala. Igual-
nu-nte ha tenido á bien mandar S. A . que median
te la decadencia en que se encuentra este ramo de 
tamo interés, y la necesidad de fomentarle por 
todos los medios posibles, se encargue que en la 
graduación del precio de la lana en sucio se ten
gan presentes los grandes desperdicios que sufre 
esta especie antes de poderse dedicar útilmente á 
cualquier uso. De órden de S. A. lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efetos expresados. 

L a Dirección lo traslada á V . S. para su pun
tual cumplimiento , cuidando de remitir en fin de 
cada año nota de los productos que haya rendido 
el ramo de que se trata; sirviéndose acúsar el re 
cibo. 

Dios guárdela V . S. muchos años. Madrid 28 
de"Noviembre de 1841." 

T pára qué tenga la debida publicidad la inser
ta orden he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de~ esta provincia. León 5 de Diciembre de 1841.Z: 
Joaquín H . Izquierdo. 

Gobierno político de la Provincia. 

14 NegOciado.=Núm. 636, 

E l Excmo. Sr . Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península, con fechtt 
30 de Noviembre último me dice lo siguiente. 

«Enterado S. A . el Regente del Renio del 
contenido de la obra que sobre la conservación de 
carreteras acaba de publicar el Ayudante i . " del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos D . Ramón del Pino, y persuadido de que con
tribuirá muy eficazmente á generalizar los verda
deros principios y busnas prácticas que deben te
nerse presente en la reparación y entretenimiento 
de las carreteras y caminos provinciales y vecina
les, y por consiguiente á la mejora de las comu
nicaciones en general, ha tenido á bien resolver se 
recomiende la adquisición de dicha obra á todos 
los Gefes po l í t i cos , Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y demás corporaciones que se inte
resan por el fomento de las artes, industria y co
mercio, cuyos adelantos serán snmamente lentos 
mientras no se mejoren los medios de comunicación 
que en el día existen á lo que especialmente se di
rigen las doctrinas que con tanta claridad y senci
llez se exponen en la obra de que se trata. De ó r 
den de S. A. lo digo á V . S., la de esa Diputación 
provincial y Ayuntamientos de esa provincia y du» 
mas efectos correspondientes." 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para su notoriedad; y no dudo que los AyUn~' 
tatnientfs cerutitucionalai de la prQVÍmia> penetru-
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dos lie /J grande utilidad que lian de reportar los 
pueblos teniendo á la vista un método sencillo y cla
ro para reparar si» gran costo sus caminos, se apre
surarán á hacerse con la obra de que trata la orden 
inserta. León 8 de Diciembre de 1841. = Jtísé 
Pérez . 

Núm. G37. 

Ctmitien principal de Rentas y ArMtrios. de Amorti
zación de la Provincia de León. 

ANUNCIO. 

Con arreglo al articulo 74 de la Real instruc
ción de 9 de Mayo de 1835, se hace saber á to
dos los attendatatipa de foros y,c,ejifps.quej^perte
necieron á conventos suprimidos y á la Mitra en 
esta provincia concurran á pagar el primer-plazo 
vencido.en el preciso término de ig dias queja ins
trucción señala, pue£ que de no realizarlo se des
pacharán al siguiente los apremios, que previ'etié.': 
León 7 de Diciembre de i84r« — Vicente María ' 
Soto Saavedra. 

NÚm. 638.! 
Comandancia general de la Provincia de Lepri, 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito con fecha 30 del pasado me dice jo. 
que sigue: 

»Eí Bxemo.' Sr. Secretario : de Eisíado y 
del Despacho, la ¡Guerra, .coa fecha 25 del 
actual me dice lo s¡guiente.=Éxcmo. Sr .= 
He dado cuenta ai Regente del Reino de. la 
comunicacioa.de V* E . de 1? del corriente, 
mes en la ¡que, manifiesta, las diferentes recla
maciones; que le dirigen las clases pasivas que , 
Han pasado para-el. cobro de sus haberes que: 
tienen devengados hasta 30 de Setiembre an
terior, y S. A. enterado sé ha servido mandar 
que manifieste á V. E . como de su orden Io; 
ejecuto, que por el artículo 5.° del citado de
creto se previene al Intendente general que, al 
pasar á, las oficinas de Rentas Jas relaciones,; 
nominales de las espresadas clases pasivas.se.: 
dirigiesen con ellas certificados en que cons^ 
tase Ja época hasta que iban satisfechas á los 
individuos acreedores, y que bajo tal concep
to la Administración militar ha cesado en el 
abono de atrasos de las mencionadas clases 
pasivas. L o qqe traslado á. V . S. para su co
nocimiento y á fin de que disponga se inserte 
en el Boletín oficial de esa provincia. 

Ten su cumplimiento se inserta en el men
cionado Boletín para su debida publicidad. 
León % de Diciembre de 184 t . . ~ E l Briga
dier Comandante general, Montero. 

Húvn. G39. 

L O T E R I A S NACÍONALES. 

L a Dirección general lia dispueslo que las 
diez y siqte Extracciones de la Primitiva seña
ladas para-el'lapo próximo de 1842, se cele
bren en los di&s que á contin.uacion se expre
san. 

r.3 en 10 de Enero. 
2. en 3i del mismo. 
3. en 21 de Febrero. 
4. a en 14 de Marzo. 

;- 5* en 5 de Abril. 
6 . en 25 del mismo, 

i . :.?. !. 7 eiv á3 de Mayo.' 
8. a en i 3 de Junio. 
9. en 4 de Julio. 

. ¡ip.j -.ei) 556 del mismo. 
1 1 e n 16 de Agosto. 
12* en . 5 de Setiembre. 
13-* en 26. del mismo. 
14 a en 17 de Octubre. 
15 a en 7 de Noviembre. 

- í6.B' en ¿8 del mismo. 
- ( 17? en 19 de Djciembre. 

Madrid i.0 de Diciembre de xü^i.—Ber*.. 
nardo de, Borjas-Tafrius. • , .. 

Núm.' 640. •' 1 • 

E l / Intengetite.: Militar del Distrito de Ara
gón* , 

Hácé saber : Que debiendo contratarse, el, 
servicio.'de IJospitalidad de esta Plaza por 
término de tres; ó cuatro años, ó mas si con-, 
vinieren: las proposiciones del licitador, que 
darán principio eri primero de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y dos, he dispuesto se 
celebre su único remate el dia 28 de Diciem-
bté próximo á las doce en punto de su maña
na en los estrados dé esta Intendencia al que 
ppdrán concurrir los sugetos que quieran to
mar á-. su cargo dicho servicio á hacer sus pro
posiciones por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada y antes si gus
tan á enterarse del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría y en 
el.Ministerio de Hacienda militar de Jaca; en 
el concepto que se adjudicará al que ofrezca 
mas. ventajas en favor de la Administración 
militar, siempre que sean admisibles sus pro
posiciones y merezcan la aprobación del 
Excmo. Sr. Intendente general militar. Zara
goza 24 de Noviembre de 1841. = Francisco 
Fontela.^r Juan Bautista Ayias, Secretario. 

http://comunicacioa.de
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Mes de Noviembre de 1841. 

Ri-Iacion de Ia« Mqiiiil.icioiiM <lc suminí . i lros practicailas por pstc M i n i s t í r i o en el citado mrs de Noviembre á los purblo» de esla 
Provincia que l.an rortcui rido al i-l'ícto con los i .cibos y demás documenlos de ¡uslificacioii con arreglo á la U » l órden de 11 
de Marzo de i 8 3 8 y posteriores. 

V a l o r a r m l i l a d o . 

R e a l e s m r s . P U E B L O S . E p o c a á que se re f ieren los rec ibos . 

Bembibre.. . 3 " trimestre de 1 8 4 1 . 
Saljagun. . . . . . . . . . . Id. id.. . . , . . 
L a Robla... • . . . . . • . 
Cea. - . « • . . . . . . '• • .» 
Vilíafranca. , . . . . . . 
Ma tallaría.. . . . . • 
L a Majúa. . . . • '. • • 
Idem. . . . • . 
Villarroañe. . . • • 

1.595 11 
1.829 18 

Id. id 
Octubre y Noviembre de 1841. 
Agosto de id. . . . r . 
3.cr trimestre de id. . . . . 
2. ° Id. de id , 
3. " Id. de id 
Id. id.. . . . . . . . 

353 
225 

2.025 
101 
127 

25 
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18 
2 
6 

31 
32 
20 

9 
Total 6.^16 11 

Y para conocimienlo de los p«i;Wos interesados y demás de la provincia se manifiesta por medio del Bolet ín oficial de la mis 
ma León 1." de D i d e m b r é de ^ 4 ¡ . = E1 Comisario de G u e r r a , T o m á s Delgado de Kobles. = E l Diputado de Prov inc ia , Pedro 
María Hidalgo. 

Núm. 642. 
' Gobierno político de'la Provincia: 

lia nueva obra que se á publicar en la Corte con 
el t,ítulo. de Panqrama estpaiiol,, cuyo proipecto se inseir-
ta i continuación, la considero de tanta utilidad á todas 
Us clases que no puedo menos de recomendaría i . m i l 
administrados. La enumeración) imparcial y aencilla de 
Jos .principales acontecimientos que han tenido lugar en 
nu«stra patria d?sde los últimos días-del reinado de Fer
nando V H hasta la época presente, debe precisamente 
interesar á todos los españoles por la amena instrucción 
que ha de proporcionarles. Su adquisición no es tampoco 
muy costóla, j por todo esto me resuelvo á llamar ía 
atención de los habitantes de esta provincia por si les 
conviene ^uspribirse. Leau 11 de Diciembre de 1841 = 
José Pe^er. 

P a n o r n m a ctpai lol , c r ó n i c a c o n t e m p o r á n e a : ohra pintoresca des t inada 
a exponer lt>ilo* tos iiconteeimientos potiticos desdn antes de l a muerte 
de Fernando t'if hasta tu presente é p o c a , con mas de 300 l a m i n a s p r i -
morotameuie ( ¡ rabadas en a c e r o . v i ñ e t a s en madera y otros t a p r i c h a t . 

PHOSVKCTO. 

Los graves acontecimientos, políticos que han 
tenido lugar en nuestros pa,)s, pp solo durante }o$ 
siete años de fratricida guerra, sino también aun 
antes y después de el la, ha impulsado á una reu
nión de amigos colaboradores á ponerlos de mani
fiesto á la faz de la España toda, á presentarlos 
tales com.o han acontecido, para que los contempo
ráneos que los han presenciado y la posteridad pue
dan juzgar d» ellos de una sola ojeada; hacerse car
go de las innumerables faces que ha presentado 
nuestra revolución, comentarla, sacar si es posible 
una utilidad en los ejemplos que la misma ofrece, 
y precaverse para no caer de nuevo en los mismos 
azares y evitar por medio de la experiencia el zo
zobrar en otros tantos escollos como los en que ha 
tenido que navegar nuestra patria infeliz. 

Parecía que después del njemorable convenio 
<le Vergara que dió la paz á la Península, aquie
tadas Us pasiones, aniquilados y puestos en fuga 
los sectarios del titulado Carlos V , un porvenir 
venturoso se presentaba para la España. Desgra

ciadamente no ha sucedido asi; nuevas luchas han 
tenido lugar y los odios que por un momento se 
estinguieron por aquel ce'lebre acontecimiento, han 
brotado con nueva furia y hecho sentir otros tan
tos estragos, dividiéndose los Españoles en parti
dos y pandillas capaces de trastornar enteramente 
no solo el orden político establecido sino hasta el 
mismo orden social; de modo que cuando se espe
raba se cimentaran las leyes formuladas, tenaces 
oposiciones lo han impedido. 

Sin embargo nuestro propósito no es el de en
comiar ni engrandecer á ninguno de los partidos 
que se disputan el triunfo, no es el de esplanar 
ninguna de sus teorías ni esponer las razones que 
cada uno de ellos se cree tener para prevalecer so
bre el otro; no hacemos ánimo de escribir á favor 
de nadie ni pretendemos redactar pomposos art í 
culos haciendo el panegírico de estas ó aquellas 
ideas, de tales ó cuales principios. 

Nuestra misión es mas noble, mas sublime. Los 
hombres y las cosas, serán para nosotros entera
mente iguales; los haremos pasar por nuestro P a 
norama como si dijéramos por un escenario teatral, 
es decir, nuestro intento se reduce á presentar á 
nuestros lectores los acontecimientos consignados 
bajo el punto de vista que Jos ha conceptuado Ja 
generalidad. Nuestro trabajo es solo un trabajo 
histórico, trabajo de utilidad común, trabajo que 
nos han de agradecer sobre manera nuestros con
ciudadanos. 

Agenos desde este momento á todo partido po
l í t ico , repetimos que nuestra norma será no hablar 
en pro ni en contra de ninguno. L a obra que he
mos emprendido se concreta á referir los innume
rables hechos que se han ¿do desp/egando sucesi
vamente, y no á otra cosa. Si empero lo serán con 
gravedad, con criterio , sencillez, conciencia y ver
dad, único medio de que semejante relación s°a del 
agrado de todos. 
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Empezaremos en Octubre de 1832 en el mo

mento en que la enfermedad del rey D . Fernando 
V I I dió margen á habilitar para el despacho de 
los negocios á su esposa doña María Cristina de 
Borbon; seguirán todos los hechos mas marcados 
de dicho año hasta el fallecimiento de aquel mo
narca, su testamento con las nueve cláusulas que 
del mismo se publicaron, la regencia de la espre
sada María Cristina, la proclamación de la tierna 
Isabel, y asi sucesivamente cuanto ha acontecido 
desde aquella fecha hasta la época presenté. E l 
Píinorama es una Historia de España de los últi
mos tiempos, y al historiador solo le cumple refe
rir los hechos. T a l es nuestro propósito. 

Mas como la historia suele ser siempre árida y 
poco amena cuando se reduce únicamente á un me
ro relato, hemos tratado de engalanarla todo lo po
sible, hemos querido unir lo útil á lo deleitable, 
hemos querido adornarla con matizadas flores que 
Ja hagan mas vistosa y mas buscada. A este efecto, 
pues, la interpolaremos con mas de trescientos gra
bados entre láminas en acero; viñetas alusivas y 
otros caprichos. Ademas la revestiremos con algu
nos episodios de la guerra de los siete años , con 
aquellos que mas han llamado la atención, no solo 
por su veracidad , sino también por sus circuns
tancias. 

Entre el inmenso número de láminas y viñetas 
que anunciamos, que todas ellas representarán no 
solo las batallas y acciones parciales en las provin
cias Vascongadas, Aragón , Cataluña , Valencia y. 
algunas otras, y los sucesos^pronunciamientos de 
varias capitales y otras ocurrencias, .daremos los 
tetratos de nuestra augusta Reina, los de la é x - R e -
genta y del Duque de la Victoria, como también to
dos los de los principales generales y gefes que se 
han distinguido en la pasada campaña, los de los 
hombres que han figurado ya en la tribuna públi
ca , ya en otros conceptos, y asimismo en el lugar 
(¡ueAes corresponda, 6 al hablar de ellos, los de 
los generales facciosos que nos han hecho tan cru
da guerra, incluso el del pretendiente y su sobri
no D . Sebastian, á cuyo efecto tenemos datos y 
materiales para presentarlos con toda exactitud. 

P,¡va hacer asimismo mas interesacue el testo de 
nuestra obra insertaremos en ella algunas sesiones 
del Congreso y Senado, aquellas de mas valía y 
que se conceptúan otros tantos documentos autén-
ricos de la época. ,.. ' , 

L a obra colosal que emprendemos se halla c i - ' 
mentada en bases indestructibles. Verdad es que la 
empresa que la ha tomado á su cargo ha tenido que 
entrenzar por numerosos dispendios, pues querién-

M) Adrtfj laxc IJUP Inn 10 piiyinuit de trato qiíe (¡fj etrnin.i et/utcttlt'ii « r>2 tic p a p r l cnmnn , pnr sor el p r é s e n l e de marea doble de aqitcL 
Q •;.<¡>firawos nst mitmit liaher poilido tlur mus grubiidns fu tuda eulvetjtt. j i e m l a circitiislttneiti de tjue fu* nuestros lodos son ortgiiiu/e.i 
y hechos en E s p a ñ a , motiva el i/ue s i n poner nues tra pnblictieitnt a mas alio previo , no pallamos eslentlernos mas. E n o i r á s obras que so 
h.tn dedo al p ú b l i c o de l a misma n a t u r a l e z a , lia mediatlo para sus editores la t cn ta ja de lialierse e u c o n í r a d o hecho mas de la mitatl 
del t rabajo ] que eomprttrtm los c¡rtibadyis a l e s l r a n j e r o , que no I uricron que hacer mas que t r a d u c i r t i testo, y que p a r a nosotros lodo 
es nuc í ;»; que los tjrabados y dibujos cuestan muy caros en E s p a ñ a , con otras nr .ones de la mayor c o n s i d e r a c i ó n . Xo ol 

dola hacer enteramente nacional no ha perdonado 
ni perdonará medio, gasto, ni fatiga hasta llevarla 
á entero cumplimiento. Los grabados son rodos obra 
de distinguidos artistas españoles , é iguales á la 
muestra que acompaña este prospecto , y toda ella 
ilustrada , 6 mejor , adornada por D . Francisco 
Van-Halen , distinguido artista español conocido 
aventajadamente en esta clase de trabajo. 

Los tipos del testo nuevos y del mismo carác 
ter que los presentes. L a redacción esmerada y cor
recta-, porque eri ella se han empleado personas de 
acreditadas luces. L a impresión se procurará tam
bién , salga con aquella limpieza que la obra se me
rece. Nada seguramente quedará que desear á los 
amantes de las glorias nacionales. Esta obra que no 
dudamos será una de ellas, estamos seguros obten
drá la mas favorable acogida. 

L a misma se dará por entregas de 16 páginas 
y 7 grabados (1) , una el dia i.0 y otra el rg de 
cada mes, reservándose los editores, si puede ade
lantarse mas el trabajo de las láminas , el dar tres 
de ellas mensualmente. L a primera deberá pare
cer indispensablemente el 15 de Enero de 1842. 

Condiciones de l a suscricinn. 
Los aascritores no pagarán nada adelantado. A l recibir la 

primera entrega t e n d r á n obl igac ión de satisfacerla en el acto, 
lo mismo al hacerse con la segunda y asi sucesivamenti-. E l 
precio de suscricion en Madrid es de 6 rs. por entrega y 7 en 
las provincias, trancas de porte-

l a obra constará de ¿os tontos de quince entregas cada 
nno de ellos, con cubiertas de color. 

A l final de cada tomo se entregará la correspondiente por
tada y un índice para la co locac ión de las láminas que vayan 
sueltas. 

S i , por ejemplo, nuevos acontecimientos ó la necesidad de 
estenderse en el testo hiciesen necesario la c o n t i n u a c i ó n de un 
tercer tomo, se dará con las propias condiciones. 

Toda rec lamación debe hacerse por medio de los comisio
nados de los pueblos á D. Juan M a n i n i , agente de toda clase 
de negocios, en la dirección establecida en M a d r i d , plazuela 
de Puerta Cerrada , núm. 17, cuarto principal ¡ á esta siempre 
franca de porte para que sea admitida. Los suscritores de M a 
drid podrán hacerla de viva vofc en dicha dirección. 

Los suscritores en el acto de suscribirse rec ibirán una pa
peleta impresa que les servirá de. documento, y tendrán la bon
dad de dejar las señas exactas de su domicilio, aun en las mis
mas provincias á aquellos comisionados, donde les serán lleva
das las entregas con el competente recibo. 

Adverlencia nutalile. 
Descando l a E m p r e s a , d e s p u é s de los inuclios cfastns que l lent t e r í -

fcados , economizar cuanto le sea dable , y no queriendo t i r a r un n ú 
mero tic ejemplares mucho mayor que el que necesite p a r a sus suscr i to -
res , ha determinado que todos aquellos que se suscr iban av ies del dio. 
4.° tlel p r ó x i m o E n e r o d i s fruten l a ventaja de un rea l de rebaja en, 
cada entrega , de modo que todos los que por medio de su papeleta de 
sttscritor hagan constar serlo antes de dicho d i a , solo parjarán 3 r * . 
por entrega en m a d r i d y 0 en las provinc ias f r a n c a s de parle . Los m i 
l i tares que se sttscrib.'rn a tlichti o b r a , aunque lo eeri/iquen d e s p u é s del 
jirecitatlo d ia . o b t e n d r á n ta misma ventaja . Los que n . i se aj iresuren á 
verif icar la suscric ion , a l querer obtenerla t e n d r á n que ptitjar i r r e m i 
siblemente ti r s . en Mailritl y 7 en las proeincius . l a obra d e s p u é s ils 
cotif hiiifir se et'itdern ñ fi r s . l a enlreija. 

Se SUSL'I-ÍIIL' en estu eiutlail cu casa (lo D. Timoteo García Camuñas j lutcr-
Ventor Je Cti-reos. 

i o s entrenas das de ti los en l á m i n a suelta s t r a n siempre sobre acero ij lo¡ 
e v a s i ó n p a r a mas de cinco de estos se a u m e n t a r á n ano ó dos, r e s a r c i é n d o s e 

h i tante , en lodan 
neo r e s l a n l c s en madera interpolados. S i el testo ofreciese 

la p r ó x i m a ú en otra. 

.4yvxc.tn. Los que quieran interesarse en la subst i tución de quintos por el reemplazo de 18/, 1 en esta Provinc ia , pueden d i 
rigirse á D. Isidro Llamasares en la calle de la Tesorería N." 6 , lodos los dias feriados desde las 9 á las 1 a de la maflana. 

IJVU'RfiJSl'A P E i'fiüRO MIÑON. 


